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R E S . E X E N T A N° 

P U E R T O MONTT, % 3 OCT. 2012 

V I S T O : El D.F.L. N° 279 de 1960 del Ministerio de Hacienda; El D.L. N° 3.059 de 1979 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; La Ley N° 20.557 que f i ja el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2012; Resolución N° 1600/2008 de la 
Contraloría General de la República; El D.S IM° 1.312 del año 1999, del Ministerio de 
Hacienda que crea el s istema de Compras y Contrataciones Públicas denominado "Chile 
Compra"; Lo dispuesto en la ley N° 19.886 sobre contratos Admin is t ra t ivos de 
Sumin is t ro y Prestación de Servicios, del Ministerio de Hacienda y su respect ivo 
reg lamento; La Circular N° 4, del 20 de enero de 2003, del Sr. Ministro de Hacienda, 
que instruye sobre Transparencia en las Contrataciones Públicas; Las facultades que me 
conf iere la L.O.C 19.175 sobre Gobierno y Administración Regional, en sus normas 
pert inentes; La Ley N° 20.378, de 2009, que crea un subsidio Nacional para el 
Transporte Público Remunerado de Pasajeros; Decreto N° 50 de fecha 08 de febrero de 
2012 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que pone a disposición de 
Intendenc ia Regional de Los Lagos los fondos para subsidiar el t ranspor te marítimo en la 
región; La Resolución Exenta N°266/2011 de la Intendenc ia Regional de Los Lagos, que 
aprueba Convenio de Colaboración Subsidios al Transporte en Zonas Aisladas entre el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y la Intendenc ia Regional de Los Lagos; 
Resolución Exenta N° 140 de 01 de febrero de 2012 autor iza l icitaciones publicas de 
servicios de t ranspor te marítimo que indica y aprueba bases respectivas,; Resolución 
Exenta N° 372 de fecha 03 de abri l de 2012 que declara desierta licitación pública ID 
1577-18-LE12 servicio marítimo t r amo Isla Laitec (Piedra Lile, Punta White)-Quellón; 
Resolución Exenta N° 374 de fecha 03 de abri l de 2012 que declara desierta licitación 
pública ID 1577-20-LE12 servicio marítimo t r amo Isla Coldita (Punta Paula, Quemay, 
Blanchard)-Quellón; Resolución Exenta N° 50 de 17 de enero de 2012 autor iza licitación 
publica para el servicio de t ranspor te marítimo t r amo Isla Cailín (HuelPún, Capi l la)-
Quellón; Resolución Exenta N° 386 de fecha 03 de abri l de 2012 que declara desierta 
licitación pública ID 1577-2-LP12 servicio marítimo t r amo Isla Cailín (Huelpun, Capil la) -
Quellón; Resolución Exenta N° 466 de 19 de abri l de 2012 autor iza segundo l lamado a 
licitación pública servicios de t ranspor te marítimo t ramos Isla Laitec (Piedra Lile, Punta 
Whi te) - Quellón, Isla Coldita (Punta Paula, Quemay, Blanchard) - Quellón, Isla Cailín 
(Huelpún, Capilla)-Quellón; Resolución Exenta N° 515 de 03 de mayo de 2012 que 
autor iza ampliación plazo para presentación de propuestas, para el segundo l lamado de 
l icitaciones publicas de servicios de t ranspor te marítimo que indica; Resolución Exenta 
N° 856 de fecha 07 de agosto de 2012 que autor iza tercer l lamado licitaciones públicas y 
aprueba bases; Acta de aper tura , evaluación y adjudicación licitación pública ID N° 
1577-69-LE12 del servicio de t ranspor te marítimo t r amo Isla Coldita (Blanchard, Punta 
Paula)-Quellón; Resolución Exenta N° 1001 de fecha 20 de sept iembre de 2012 que 
adjudica licitación pública ID 1577-69-LE12 del servicio de t ranspor te marítimo t r amo 
Isla Coldita (B lanchard, Punta Paula)-Quellón; Contrato de fecha 19 de octubre de 2012 
entre Intendenc ia Regional de Los Lagos y el Sr. Juan Carlos Cárdenas Oyarzo. 

T E N I E N D O P R E S E N T E 

El contrato suscr ito con fecha 19 de octubre de 2012, entre la Intendenc ia Regional 
de Los Lagos Rut N° 60.511.100-9 y el Sr. Juan Carlos Cárdenas Oyarzo Rut N° 
12.203.803-3. 

R E S U E L V O : 

APRUÉBESE en todas sus partes el contrato suscrito entre la Intendenc ia Regional de 
Los Lagos Rut N° 60.511.100-9 y el Sr. Juan Carlos Cárdenas Oyarzo Rut N° 
12.203.803-3, para atender el servicio de t ranspor te marítimo subsidiado en el t r amo 
Isla Coldita (Blanchard, Punta Paula)-Quellón, que en adelante se transcr ibe con sus 
anexos: 



C O N T R A T O DE O T O R G A M I E N T O DE S U B S I D I O AL T R A N S P O R T E PÚBLICO 
R E M U N E R A D O EN Z O N A S A I S L A D A S , M O D A L I D A D MARÍTIMO EN E L T R A M O 
I S L A C O L D I T A ( B L A N C H A R D , PUNTA P A U L A ) - Q U E L L O N 

En Puerto Montt , a 19 de octubre de 2012, entre la Intendenc ia Regional de Los Lagos, 
RUT. 60 .511.100-9 , representada en este acto por su In tenden te T i tu lar don JUAN 
SEBASTIAN MONTES PORCILE en adelante el INTENDENTE, con domic i l io en Edificio 
Intendenc ia , Avda. Décima Región N° 480, 3er. Piso, por una parte, y por la otra, el Sr. 
JUAN CARLOS CARDENAS OYARZO, en adelante el ADJUDICATARIO, cédula nacional de 
ident idad número 12.203.803-3, domic i l iado en Santa Rosa, comuna de Quellón, han 
convenido lo s iguiente: 

C L A U S U L A P R I M E R A : A N T E C E D E N T E S 

Con el f in de subvencionar durante 12 meses el t ranspor te marítimo, regular de 
pasajeros entre el sector de Isla Coldita (Blanchard, Punta Paula)-Quellón , de la 
Comuna de Quellón, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones puso a 
disposición de la INTENDENCIA REGIONAL DE LOS LAGOS suma tota l anual de 
$ 3 7 . 2 0 0 . 0 0 0 . -

El INTENDENTE llamó a licitación pública, para la atención del servicio de t ranspor te 
indicado en la cláusula anter ior, presentándose el ADJUDICATARIO dentro de los plazos 
f i jados y con una oferta de acuerdo a las bases establecidas para estos efectos. 

Recibida la oferta antes mencionada y previo análisis de la misma, el INTENDENTE 
encarga por el presente ins t rumento al ADJUDICATARIO la atención del servicio regular 
de t ranspor te marítimo antes señalado en fo rma in in ter rumpida a part i r del 0 1 de 
n o v i e m b r e de 2 0 1 2 h a s t a el 3 1 de o c t u b r e de 2 0 1 3 , ambas fechas incluidas. 

C L A U S U L A S E G U N D A : I T I N E R A R I O S Y F R E C U E N C I A S 

Durante el período de vigencia del presente Contrato, el ADJUDICATARIO se 
compromete a cumpl i r con una frecuencia de tres v iajes redondos semanales, en los 
meses de Marzo a Dic iembre, para el traslado de estudiantes y adultos, y tres v iajes 
redondos semanales en los meses de Enero y Febrero de adul tos. De acuerdo al 
s iguiente i t inerar io: 

Viajes T ramo Días Horario 
Viaje N° l 
Estudiantes ) 
Adultos 

Isla Coldita (Blanchard 
Punta Paula)-Quellón 

Domingo 15:00 hrs. Viaje N° l 
Estudiantes ) 
Adultos Quellón -(B lanchard, Punte 

Paula) Isla Coldita 
Domingo 16:00 hrs. 

Viaje N° 2 
Adultos 

Isla Coldita (Blanchard 
Punta Paula)-Quellón 

Lunes 08:00 hrs. Viaje N° 2 
Adultos 

Quellón -(Blanchard, Punte 
Paula) Isla Coldita 

Lunes 15:00 hrs. 

Viaje N°3 
Estudiantes ) 
Adultos 

Isla Coldita (Blanchard 
Punta Paula)-Quellón 

Viernes 08:00 hrs. Viaje N°3 
Estudiantes ) 
Adultos Quellón -(Blanchard, Punte 

Paula) Isla Coldita 
Viernes 15:00 hrs. 

* Los viajes los días Viernes y Domingo son de uso preferente para el traslado de 
estudiantes con régimen internado. 

El operador podrá solicitar por escrito a la Secretaría Regional la modificación del it inerario 
y/o frecuencia, lo que deberá ser fundado en el bien común o interés público, o dicha 
solicitud se produzca en v i r tud del acontecimiento de caso for tu i to o fuerza mayor. 

A su vez, un representante de la comunidad (Presidente de la Junta de Vecinos u ot ro) , 
podrá solicitar fundadamente por escrito, a la ya señalada en el párrafo anterior, la 
modificación del it inerario y/o frecuencia del servicio, basado en necesidades de la 
comunidad. 

Cuando la modificación se refiera al recorrido y/o frecuencia, el Secretario Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Los Lagos, en adelante 
"el Secretar io", hará llegar dichas solicitudes a la Intendencia, acompañando las mismas 
mediante un nforme fundado y el pronunciamiento del operador a que se refiere el párrafo 
siguiente, que exprese la conveniencia o no de las modificaciones solicitadas, y si se 



cumplen los requisitos para acceder a las mismas. En tanto si la modificación se refiere al 
it inerario será el Secretario Regional, quien lo autorizará mediante acto administrat ivo 
correspondiente. 

En el caso que la modificación sea solicitada por un representante de la comunidad, la 
Secretaría Regional notificará de tal hecho al operador de modo que pueda pronunciarse 
respecto de la eventual modificación en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de 
recibida la antedicha comunicación, transcurr ido dicho plazo se entenderá por aceptada la 
modificación. 

La Intendencia en el caso de la modificación del recorrido y/o frecuencia, analizará en 
conjunto el informe emit ido por el Secretario Regional y las solicitudes fundadas, y el 
pronunciamiento del operador en su caso, y si lo est ima pert inente autorizará o establecerá 
las mismas mediante Resolución Fundada, emit ida dentro de un plazo máximo de 20 
(ve inte) días hábiles contados desde la fecha de recepción del informe y solicitudes a que 
se hace referencia en el apartado anterior. 

Las modificaciones de it inerario que se establezcan o autoricen por Resolución, no podrán 
alterar el equil ibrio económico financiero del contrato celebrado, sin perjuicio de 
modificaciones o término al contrato que correspondieren en conformidad a la normat iva 
v igente. 
Las modificaciones de recorrido y/o frecuencia podrán significar una modificación en el 
monto del subsidio, la cual no podrá ser superior a un 10%, sujeto a disponibil idad 
presupuestaria. 

La ejecución del servicio en conformidad al nuevo it inerario o frecuencia se hará efectiva, a 
los 6 (seis) días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación de la Secretaría 
Regional al operador, de la total tramitación de la Resolución que lo autoriza o establezca. 

El operador deberá poner en conocimiento de los usuarios a lo menos con 4 (cuatro) días 
hábiles de anticipación a la puesta en práctica de la variación, med iante la en t rega de 
v o l a n t e s de difusión o med iante la publicación de tal hecho en d iar ios de la región 
o a v i s o s rad ia les e instalación de a v i s o s en e l inter ior de la embarcación del 
serv i c io , a la v i s ta de los p a s a j e r o s . 

C L A U S U L A T E R C E R A : T A R I F A S 

El ADJUDICATARIO, se obl iga a mantener durante el t i empo de vigencia del contrato, 
para cada sent ido de tráfico, las s iguientes tar i fas: 

O R I G E N D E S T I N O T A R I F A 
Isla Coldita 
(Blanchard, 
Punta Paula) 

Quellón $ 300 

En tanto, aquellas para las localidades intermedias que no estén expresamente indicadas, 
serán calculadas de manera proporcional a las distancias recorridas y/o t iempos de viaje. 
Dichas tarifas deberán ser informadas por el ADJUDICATARIO a la Secretaría Regional. 

Los estudiantes tendrán tari fa l iberada, en tanto, los adultos mayores (Tercera Edad, 
mayores de 60 años) y personas con discapacidad, tendrán una rebaja del 5 0 % de la tarifa 
adulta. 

Cada pasajero podrá tras ladar 100 kg de carga l iberada por el va lor del pasaje. La tar i fa 
por carga super ior a 100 Kg será $30/Kg. 

En caso de que el ADJUDICATARIO realizara cobro por carga adicional, el oferente deberá 
contar con un s i s t e m a de p e s a j e que le permita objet ivar estos costos frente a los 
usuarios, y presentar a la Secretaría Regional la documentación de factura o arriendo de 
dicho sistema, lo que deberá ser indicado en las estadísticas de carga remit idas 
mensualmente. 

Cada pasajero podrá trasladar 100 kg de carga liberada por el valor del pasaje. 

Las tar i fas podrán reajustarse semest ra lmente , de acuerdo a la variación que 
exper imente el índice de Precios al Consumidor (IPC), sobre la base de los índices 
entregados por el Ins t i tu to Nacional de Estadística (INE) en su página WEB: www.ine.c l 
. Para efectos del cálculo se considerará la s iguiente fórmula: 



Donde: 
t r corresponde a la tar i fa reajustada 
t a corresponde a la tar i fa actual 
I P C r es el índice del mes anter ior al de inicio de t r . 
I P C a es el índice del mes anter ior al de inicio de t a . 

Los valores resul tantes de la aplicación del reajuste antes señalado, se convertirán al 
múltiplo de $10 más próximo. Si el valor resu l tante fuere número entero cuyo último 
dígito sea menor o igual a 5, dicho valor se convertirá al múltiplo de 10 inmed ia tamente 
infer ior 
En el caso de obtener un IPC del período con cifras negat ivas, se mantendrá la tar i fa 
ex is tente. 

La Secretaría Regional, con apoyo de la División de Subsidios realizará el cálculo de 
reajuste de las tarifas e informará por escrito al operador, con copia a la Intendencia. 

La vigencia de la tarifa reajustada se iniciará treinta (30) días corridos después de recibida 
la comunicación de reajuste y deberá ser comunicada a los usuarios al menos con quince 
(15) días corr idos anter iores a su aplicación, mediante la instalación de avisos en el 
interior de la embarcación del servicio, a la vista de los pasajeros. 

C L A U S U L A C U A R T A : E M B A R C A C I O N E S PARA LA OPERACIÓN D E L S E R V I C I O DE 
T R A N S P O R T E 

Para dar cump l im iento a las frecuencias establecidas en la cláusula segunda, el 
ADJUDICATARIO pone a disposición la s iguiente embarcación Elizabeth I I matrícula 582, 
la que t iene las s iguientes características: 

Características E l i z a b e t h I I : 

Matrícula 582 
Eslora 15 
Manga 4 
Potencia Motor 120 H.P. 
Dotación Mínima de Segur idad 2 Tr ipu lantes 
Casco Madera 
Año 1998 

La nave deberá dest inar espacio suf ic iente para t ranspor tar a los pasajeros y sus cargas 
resguardados de la l luvia. Deberá considerar la capacidad para t ransportar en cada viaje, 
la carga de los usuarios en espacios o bodegas cerrados, asegurando con ello el buen 
estado de la carga hasta el destino. 

Antes de iniciar el servicio, la nave deberán contar con la aprobación de la Dirección 
General del Terr i tor io Marítimo y de Marina Mercante, y mantener en forma permanente las 
condiciones habil itantes para la prestación del servicio, especialmente en cuanto a 
capacidad, disponibil idad y seguridad en el transporte, dando cumpl imiento además a las 
disposiciones reglamentar ias vigentes a la Legislación Marítima. 

Con el fin de mejorar la habitabil idad de la embarcación, el ADJUDICATARIO se 
compromete a realizar las adecuaciones que le sean requeridas por parte de la Autoridad 
Marítima y/o la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región 
de Los Lagos. 

La embarcación deberá contar a lo menos con un chaleco salvavidas para cada persona 
que realiza el viaje (pasajeros y tripulación). Los chalecos deberán se r f a c i l i t a do s a los 
pasajeros al momento de ingresar a la embarcación. 

El operador de la embarcación deberá asegurarse que todos los pasajeros util icen su 
chaleco salvavidas. El uso del chaleco salvavidas durante el viaje subsidiado es obligatorio 



para todas las personas. El incumpl imiento de lo anter ior será causal de término anticipado 
de contrato. 
El ADJUDICATARIO responderá por todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 
en el cumpl imiento del servicio, lo mismo que por daños a la tripulación y a los pasajeros 
que realicen el viaje. Para ello deberá contratar los seguros correspondientes. 

C L A U S U L A Q U I N T A . EMBARCACIÓN DE R E E M P L A Z O 

Durante el t iempo normal de carena, clasificación y/o reparación de la nave, el 
ADJUDICATARIO deberá sust ituir la embarcación por otra de igual o mayor capacidad, que 
no afecte las características del servicio, sin alterar las condiciones del contrato. El 
ADJUDICATARIO deberá just i f icar estos periodos ante la Intendencia Regional y Secretaría 
Regional. 

Además, el ADJUDICATARIO deberá sust i tuir a su costo, su embarcación por una de 
reemplazo, cuando la embarcación original no se encuentre apta para realizar el servicio. 
En tal caso, la nueva embarcación a presentar, deberá ser de similares o superiores 
condiciones de capacidad y comodidad a la original, para lo cual el ADJUDICATARIO 
informará a la Secretaría Regional de Transportes y Telecomunicaciones de tal situación y 
presentará fotocopia del Certif icado de Matrícula y de Navegabi l idad de la embarcación 
al día, el cual señale que se permi te el t ransporte de pasajeros. El reemplazo de la 
embarcación, deberá realizarse en un plazo máximo de 24 horas. 

Con todo, la Secretaría Regional podrá autorizar el uso de una embarcación de reemplazo 
en condiciones diferentes a las enunciadas precedentemente, por resolución fundada, por 
mot ivos de uti l idad pública, y por un t iempo c laramente especificado. 

C L A U S U L A S E X T A : R E Q U E R I M I E N T O S DE INFORMACIÓN 

El operador deberá informar mensualmente a la Secretaría Regional, del cumpl imiento de 
los it inerarios y las frecuencias, señalando al menos fecha, lugar y hora de salida de 
acuerdo al formular io indicado en Anexo IN° 2 del presente contrato. 

Dicho formular io de entrega mensual, deberá venir visado por la Gobernación de Chiloé, la 
I . Munic ipal icad de Quellón, Autor idad Marítima correspondiente y/o el representante de 
la Junta Vecinal correspondiente. 

Será requis ito para el ADJUDICATARIO de la licitación, sol ic itar cada mes un documento 
extend ido p e cualquiera de las ent idades f iscal izadoras señaladas en el párrafo anter ior, 
que indique que se han cumpl ido los i t inerar ios contratados y que agregue cualquier 
observación para mejo ra r el servicio. 

El Operador deberá otorgar libre acceso al Programa Nacional de Fiscalización del 
Ministerio y a la Secretaría Regional, a todos los antecedentes que sean necesarios para 
su labor de fiscalización y control del cump l im iento de las obl igaciones emanadas del 
cont rato a que se ref ieren estas Bases. 

As imismo, el operador deberá permi t i r en todo momen to el acceso a la embarcación por 
parte del personal del Ministerio o mandatados por éste en mater ias de apoyo, para la 
fiscalización y obtención de información necesaria para el correcto desempeño de las 
labores del Minister io. 

C L A U S U L A S E P T I M A : L E T R E R O , CUADRO T A R I F A R I O Y L I B R O DE R E C L A M O S 

El ADJUDICATARIO a contar del inicio del servicio, deberá exhibir en la oficina de venta de 
pasajes, si exist iera y en la embarcación del servicio, un letrero, cuyas características 
de diseño, dimensiones, material y lugar, entre otros será determinado por el Secretario 
Regional, el cual será de costo del ADJUDICATARIO, el que deberá mantenerse durante 
todo el período de subsidio. 

Además, deberá instalar dentro de la embarcación, en un lugar visible para todos los 
pasajeros, y en oficinas de venta de pasajes si existiera, el cuadro tar i far io. 

También, deberá disponer en la embarcación, en un lugar c laramente visible de un libro de 
reclamos y en cada oficina de venta de pasajes, si la hubiera, donde los usuarios puedan 
rea l i z a r sus sugerencias, reclamos y felicitaciones. Este libro podrá ser fiscalizado 
periódicamente por la Secretaría Regional y el Programa Nacional de Fiscalización del 
Ministerio, de conformidad a la cláusula décima cuarta del presente contrato. 

Las páginas del Libro de Reclamos y Sugerencias deberán ser foliadas correlat ivamente y 



C L A U S U L A OCTAVA: A C C E S O Y OPERACIÓN D E L S E R V I C I O . 

Todo pasajero que sol icite ser tras ladado en los t ramos subsidiados tendrá derecho al 
beneficio, sin real izarse discriminación de ningún t ipo . 

Será obligación del ADJUDICATARIO de la licitación in formar a los usuarios acerca del 
cont ra to y si el v ia je que se encuentra real izando es subsidiado o no, para ev i tar las 
dudas de los pasajeros en cuanto a horarios y tar i fas. 

C L A U S U L A NOVENA: DURACIÓN D E L C O N T R A T O 

El servicio de transporte marítimo se realizará desde el 0 1 de nov iembre de 2 0 1 2 , h a s t a 
el 31 de oc tubre de 2 0 1 3 . 

El contrato tendrá una duración de 12 meses contados de la fecha de inicio del contrato, 
prorrogable hasta por 12 meses, para lo cual con 30 días de anticipación al término del 
contrato , el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, deberá in fo rmar al 
adjud icatar io la necesidad de extender el presente contrato . La prórroga se establecerá 
por resolución, bajo las mismas condiciones que se establecen en las bases de licitación 
y el respect ivo cont ra to . 

Cabe indicar que será de te rminante en la decisión de prorrogar el contrato, el 
cump l im ien to de las adecuaciones indicadas en el plan de me jo ramien to según ANEXO 
1. 

Queda constancia que, por mot ivo de urgencia y por la situación de ais lamiento crítico 
de las localidades beneficiadas, el operador iniciará su act iv idad subsidiada con fecha 
01 .11 .2012, quedando sólo pendiente la tramitación admin is t ra t iva del contrato . 

C L A U S U L A D E C I M A : FORMA DE PAGO 

Se pagará mensualmente por períodos v e n c i d o s contra facturación y previo informe de 
la Secretaría Regional, en que conste que el servicio se efectuó de acuerdo al contrato y 
que se han presentado los siguientes documentos: 

1. Estadísticas mensuales del servicio, 
2. Certificado de cumpl imiento de obligaciones laborales y previsionales de sus 

trabajadores; 
3. Documento extendido por la Gobernación de Chiloé, la I . Municipalidad de Quellón, 

Autoridad Marítima correspondiente y/o el representante de la Junta Vecinal 
correspondiente, que indique que se han cumplido los it inerarios contratados y que 
agregue cualquier observación para mejorar el servicio. 

4. Documento que acredite difusión del servicio. 

Las facturas deberán ser extendidas con los s iguientes datos: 
N o m b r e : Intendenc ia de la Región de Los Lagos. 
Rol Único T r i b u t a r i o : 60.511.100-9 
Giro: Administración Pública. 
Dirección: Avda. Décima Región N°480, piso 3, Puerto Montt. 
Deta l l e : Contrato de Otorgamiento de Subsidio al Transporte en Zonas Aisladas, 
Modal idad Marítimo Tramo ISLA CAILIN (HUELPUN, CAPILLA, POSTA)-QUELLON. 

La Intendencia Regional, pagará un subsidio por un monto mensual de $ 3 . 1 0 0 . 0 0 0 . - En 
caso de suspensión de uno o más viajes, por razones climáticas o de fuerza mayor 
debidamente comprobada, se descontará del subsidio mensual el monto de $20.000, por 
cada viaje redondo no realizado. 

Lo anterior, s iempre que el o los viajes no se recuperen, de acuerdo a lo que instruya la 
Secretaría Regional. 

En caso de interrupción del servicio por causas atribuibles al operador, debidamente 
comprobadas por la Secretaría Regional, se aplicará además la multa indicada en la 
cláusula décima quinta del presente contrato. 

El operador tendrá la obligación de entregar la factura en la Secretaría Regional, dentro 
del de los pr imeros diez días hábiles de cada mes. 



C L A U S U L A DÉCIMA P R I M E R A : A J U S T E D E L MONTO MENSUAL DE S U B S I D I O 

A part ir del s e g u n d o año de operación, el monto del subsidio se reajustará de acuerdo 
a la variación que exper imente el índice de Precios al Consumidor (IPC), en base a los 
índices entregados por el Ins t i t u to Nacional de Estadística (INE) en su página WEB 
www.ine.c l y a la variación del precio del petróleo diesel in formado por INE "Precio 
Mensual Regional Combust ib les Líquidos (CNE)", para la Región de Los Lagos, de 
acuerdo a la s iguiente fórmula: 

M S n = F A n * M S n . ! 

Donde: 
M S n corresponde al monto del subsidio mensual durante el año de operación n. 
MS n - i corresponde al monto del subsidio mensual durante el año de operación n -1 . 
F A n es el factor de actualización para el año de operación n. 
El factor de actualización F A n se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

FA n = 1 + IPC^- IPCnj * 80% + PPüi " PPn-2 * 20% 
IPC„.2 IT , ; 

-̂ ' 

En que: 
I P C n - i es el índice del último mes del año de operación n -1 . 
I P C n . 2 es el índice del último mes del año de operación n-2 (para el segundo año de 
operación, corresponderá al índice del mes anter ior al de inicio del cont ra to) 
PPn-i es el precio del petróleo del último mes del año de operación n-1 
P P n _ 2 es el precio del petróleo del último mes del año de operación n-2. (Para el 
segundo año de operación, corresponderá al precio del mes anter ior al de inicio del 
cont ra to) 

Para efectos del cálculo del monto del subsidio, los "años de operación", se contabil izan a 
part ir del mes de inicio y con duración de 12 meses consecutivos, lo que no 
necesariamente coincidirá con el año calendario. 

En el caso de obtener un IPC del período con cifras negat ivas, se mantendrá la tar i fa 
ex istente. 

El resultado de dicho cálculo, será informado por la Secretaría Regional a la Intendencia y 
al operador. 

C L A U S U L A DÉCIMA S E G U N D A : GARANTÍA DE F I E L C U M P L I M I E N T O D E L 
C O N T R A T O 

Dentro del plazo de 15 días contados desde el inicio del contrato, la adjudicataria, deberá 
const ituir una Garantía para el Fiel Cumpl imiento del Contrato, consistente en una Boleta 
Bancaria de Garantía de Fiel Cumpl imiento del Contrato, que garant ice el fiel 
cump l im ien to del servicio efectuado en v i r tud del subsidio entregado y el pago de las 
obl igaciones laborales y sociales con los t rabajadores del cont ra tante . La antedicha 
Boleta debe emit i rse por un monto equiva lente al 5% del va lor anual del contrato y 
extendida como irrevocable y pagadera a la vista por un plazo de vigencia de al menos 
sesenta (60) días poster iores a la fecha del venc imiento del contrato . 

La boleta bancaria de garantía debe ser extendida con los s iguientes datos: 
N o m b r e : Intendenc ia de la Región de Los Lagos 
R o l Único T r i b u t a r i o : 6 0 . 5 1 1 . 1 0 0 - 9 
Giro: Administración Pública. 
Dirección: Avda. Décima Región N°480, piso 3, Puerto Montt 



La Boleta de Garantía deberá tener la s iguiente glosa: "Garantía de Fiel Cumplimiento 
del Contrato de Otorgamiento de subsidio al Transporte en Zonas Aisladas, Modalidad 
Marítimo Tramo ISLA CAILIN (HUELPUN, CAPILLA, POSTA)-QUELLON". 

C L A U S U L A DÉCIMA T E R C E R A : FISCALIZACIÓN 

La fiscalización del estr icto cump l im iento de lo establecido en este cont rato , 
corresponderá a la Secretaría Regional y al Programa Nacional de Fiscalización, o 
personal del Minister io. 

El operador(a) se obl iga a otorgar todas las faci l idades para supervisar y contro lar la 
mantención de todos los aspectos establecidos en el contrato . As imismo, deberá corregir 
las observaciones que sur jan de tales controles, dent ro del plazo que la Secretaría 
Regional de te rmine . 

La Intendenc ia podrá, as imismo, requer i r la incorporación de medios tecnológicos para 
apoyar el proceso de fiscalización, pudiendo ser de cargo del operador(a) el pago de los 
servicios que se cont ra ten con esta f ina l idad, según proced imiento que por resolución 
de te rmine el In tenden te . 

Con tal objeto , la Intendenc ia informará al operador(a) los requis itos que deberán 
cumpl i r el proveedor y los servicios, con el objeto de asegurar la labor de fiscalización 
que debe efectuarse. Entre otros requis itos, se podrá considerar la existencia de 
certificación del proveedor y la posibi l idad de acceso vía remota por parte de la 
Secretaría Regional, la Intendenc ia o el Programa Nacional de Fiscalización respecto a la 
información que provea el operador. 

La supervisión del contrato por parte de la Secretaría Regional no obsta al ejercicio de la 
facultad f iscal izadora de otros organismos públicos con competenc ia de acuerdo a la 
naturaleza de los servicios contratados. 

C L A U S U L A DÉCIMA C U A R T A . DE L O S I N C U M P L I M I E N T O S D E L C O N T R A T O Y S U S 
S A N C I O N E S . 

Las sanciones que podrán aplicarse f rente a incumpl imientos del cont rato de subsidio, 
son las s iguientes: 

a) Multas. 
b) Caducidad o término ant ic ipado y uni lateral del contrato . 

Dichos incumpl imientos se someterán, en cuanto a su procedimiento, a lo dispuesto en 
la Ley N° 19.880. 

A ) MULTAS 

La Intendenc ia Regional podrá aplicar una mul ta equiva lente al 2 0 % del va lor del 
subsidio mensual , descontable del estado de pago correspondiente al mes en que se 
incurrió en la infracción o s iguientes. En todo caso, el operador podrá jus t i f i car esta 
situación, la que será evaluada por la Secretaría Regional e in formada a la Intendenc ia, 
para resolver acerca de la aplicación de la mu l ta , si correspondiera. Se hará efect ivo el 
descuento del subsidio con una mul ta cada vez que se ver i f ique, los incumpl imientos del 
cont rato que se indican a continuación: 

a) Modificación o incumpl imiento del i t inerar io o frecuencia contratada sin previa 
autorización. 
b) Cobro de tar i fa super ior a la contratada; ya sea para adultos, estudiantes o adultos 
mayores. 
c) La no renovación o reposición de acuerdo a lo señalado en la cláusula décimo tercera, 
de las garantías de fiel cump l im iento del contrato. 
d) Introducción de embarcac iones diversas de las ofertadas o autor izados en v i r tud del 
proced imiento de reemplazo establecido en la cláusula qu inta , salvo autorización 
expresa de la In tendenc ia , en casos excepcionales y calif icados. 
f) La presentación, deb idamente comprobada, de antecedentes inexactos. 
g) La interrupción no autor izada del servicio. 
h) Al exist i r problemas der ivados de fallas mecánicas, demostrados como negl igencia, ya 
q u e estos deben ser r igurosamente considerados y ev i tados por un adecuado programa 
de m a n t e n i m i e n t o p r e v e n t i v o . 
i) I n cump l im ien to de la legislación laboral y previsional aplicable a la tripulación, por el 
cual se encuentre a f i rme el cobro de la multa correspondiente por la inspección del 
t raba jo o se haya dictado sentencia condenator ia que se encuentre ejecutor iada. 



j ) El no cump l im ien to de lo establecido en la cláusula décimo cuarta de este contrato, en 
cuanto a los disposit ivos de contro l , si se estableciera la obl igator iedad de ut i l izar los 
mismos. 
k) No dar entrega de la factura y del cert i f icado de obl igaciones laborales y previs ionales 
cuando corresponda, en el plazo establecido en la cláusula undécima. 
I) Si el ADJUDICATARIO no resolviera las observaciones que se le formularán como 
consecuencia de las inspecciones que realicen las autor idades f iscal izadoras señaladas 
en el presente cont ra to . 

En el caso de interrumpirse el servicio, su reposición será de exclusiva responsabil idad del 
ADJUDICATARIO de la licitación, quien deberá dar aviso inmediato a las entidades 
fiscalizadoras antes citadas, realizando durante la misma semana los viajes faltantes o en 
un máximo de 15 días corridos a part ir de la fecha de interrupción. Lo anterior, evitará el 
cobro de multas o el término del contrato. 

B ) TÉRMINO A N T I C I P A D O D E L C O N T R A T O 

La Intendencia Regional podrá resolver admin ist rat ivamente ó poner término anticipado al 
contrato, si el ADJUDICATARIO no cumpliera con cualquiera de las exigencias impuestas en 
el presente convenio, aún por causas de fuerza mayor no demostradas, momento en el 
cual se cobrará la boleta de garantía por Fiel Cumpl imiento de Contrato: 

a) La no iniciación o el abandono del servicio sin causa just i f i cada, y aprobada por la 
Intendenc ia . 
b) La cesión del cont rato o la subcontratación del servicio. 
c) El real izar t ranspor te de cargas peligrosas en fo rma conjunta con pasajeros, siendo 
un hecho constatado por las autor idades f iscal izadoras. 
d) El falsear los datos estadísticos (N° 2 ) , o la visación de dicha información, señalado 
en el punto 2 .1 , s iendo un hecho constatado por las autor idades f iscal izadoras. 
e) Denuncias comprobables sobre la calidad del servicio y conductas d iscr iminator ias a 
pasajeros. 
f) El no cump l im ien to de las obl igaciones laborales y previs ionales. 
g) Si el ADJUDICATARIO fuera declarado en quiebra. 
h) Las partes podrán dar término anticipado al convenio de común acuerdo, cuando a 
ju ic io de ambas se haya hecho presente alguna causal que haga imposible su 
cumpl imiento. 
i) Las partes podrán poner término uni lateralmente al contrato dando aviso a la otra con a 
lo menos 90 días de anticipación. De ser el adjudicatario quien da término al convenio, se 
le hará efectiva la total idad de la Boleta de Garantía de Fiel Cumpl imiento. 

En caso de apl icarse la sanción de caducidad del contrato, la Intendenc ia por razones de 
interés público y buen servicio, podrá l l a m a r a un n u e v o proceso de licitación o real izar 
la contratación directa para el o to rgamiento del subsidio, en los mismos términos 
establecidos en estas Bases. Sin perjuic io de lo anter ior, en caso de que así lo determine 
la Intendenc ia , el operador caducado podrá prestar los servicios en los términos y por el 
plazo que señale la Intendenc ia , mediante resolución fundada y en tan to se procede a 
un nuevo proceso l ic i tator io o de contratación. 

El ADJUDICATARIO deberá velar por que la embarcación cumpla permanentemente con 
todas las disposiciones legales y reglamentarias respecto a medio ambiente, higiene y 
seguridad. En especial, deberá preocuparse por mantener condiciones de orden, aseo y 
prevención de riesgos para evitar cualquier daño o perjuicio. 

El ADJUDICATARIO de la licitación responderá por todos los daños y perjuicios que se 
causen a terceros en el cumpl imiento del servicio, lo mismo que por daños a los tr ipulantes 
y a los pasajeros que realicen el viaje. Para ello podrá contratar los seguros 
correspondientes, o asumir a su costo los gastos correspondientes al enfrentarse a dicha 
eventual idad. 

Las sanciones establecidas en los párrafos precedentes serán aplicables al operador, aún 
cuando la falta sea imputab le persona lmente a la acción u omisión del personal del 
servicio o dueño de la embarcación. Por lo tanto , el operador es responsable directo y en 
fo rma indelegable del fiel cump l im iento de todos los aspectos que involucra el buen 
servicio a que se obl igan por medio del contrato, incluido los relat ivos a los aspectos 
laborales y previs ionales de quienes intervengan en la prestación de estos en cal idad de 
t r i p u l a n t e s . /^f*ftld 



La Intendencia también podrá poner término anticipado al presente contrato, por las 
causales que se mencionan a continuación: 

a) Estado de notor ia insolvencia del cont ra tante , a menos que se mejoren las 
cauciones entregadas o las existentes sean suf ic ientes para garant izar el cump l im ien to 
del cont ra to . 
b) Por exig ir lo el interés público o la segur idad nacional. 

La Intendencia debe comunicar el término anticipado por escrito, fijándose un plazo de 15 
días hábiles, contados desde la fecha de su recepción por parte de la persona o empresa, 
para que la Intendencia proceda a liquidar los saldos que se devenguen en favor del Fisco 
o abonar los gastos eventuales, s iempre que éstos tengan directa relación con el servicio, 
lo cual se acreditará mediante la presentación de la(s) factura(s) correspondiente(s). 

C L A U S U L A DÉCIMA Q U I N T A . PROHIBICIÓN DE SUBCONTRATACIÓN 

Se prohibe estr ictamente la subcontratación de los servicios de transporte marítimo objetos 
de este contrato. 

C L A U S U L A DÉCIMA S E X T A : SOLUCIÓN DE C O N F L I C T O S 

Si durante la vigencia del presente contrato se produjeran diferencias en el 
cump l im iento de éste en cuanto a lo previsto en los diversos ins t rumentos que regulan 
esta mater ia , la controvers ia se resolverá apl icando el s iguiente orden de prelación: 

1. Bases Técnicas y Admin is t rat ivas de la licitación, aprobadas med iante Resolución 
Exenta N°856, de fecha 07 .08 .2012, de la Intendenc ia Regional de Los Lagos. 
2. El presente contrato . 
3. Oferta presentada por el ADJUDICATARIO. 

Si aún persist ieran divergencias entre las partes, será la Justicia Ordinaria quien d i r ima 
la controvers ia, para lo cual las partes f i jan domici l io en la comuna de Puerto Montt, 
Región de Los Lagos, Chile. Lo anter ior, sin perjuic io de las facultades propias de la 
Contraloría General de la República. 

C L A U S U L A DÉCIMA S E P T I M A : P E R S O N E R I A S 

El nombramien to de don Juan Sebastián Montes Porcile, como In tendente de la región 
de Los Lagos consta en Decreto Supremo N° 252 de fecha 11.03.2010. 

C L A U S U L A DÉCIMA OCTAVA: E J E M P L A R E S 

El presente contrato se f i rma en dos e jemplares, de igual tenor y val idez, quedando uno 
en poder de cada una de las partes. 

JUAN C A R L O S C A R D E N A S O Y A R Z O JUAN SEBASTIÁN M O N T E S P O R C I L E 
R.U.T. 1 2 . 2 0 3 . 8 0 3 - 3 I N T E N D E N T E 

REGIÓN DE L O S L A G O S 

YNA/ amo. 



A N E X O 1 

PLAN DE M E J O R A M I E N T O 
E M B A R C A C I O N E S S E R V I C I O S DE T R A N S P O R T E M A R I T I M O COMUNA DE 

Q U E L L O N 

O C T U B R E , 2 0 1 2 

I D 1577-69-LE12 
S E R V I C I O ISLA COLDITA (BLANCHARD, PUNTA PAULA)-

QUELLON 
A D J U D I C A T A R I O JUAN CARLOS CARDENAS OYARZO 
N O M B R E S 
E M B A R C A C I O N E S 

ELIZABETH I I 

El operador se compromete a imp lementa r las s iguientes mejoras en los plazos 
máximos indicados: 

E L NACHO 
I T E M 

P L A Z O MAXIMO C U M P L I M I E N T O E L NACHO 
I T E M 4tO 

t r i m e s t r e 
( o c t - n o v -

d i c ) 

1er t r i m e s t r e 
( e n e r o -
f e b r e r o -
m a r z o ) 

2do 
t r i m e s t r e 

( a b r i l -
m a y o -
j u n i o ) 

Mejorar bodega 
Cambiar puerta de acceso 
Imp ; emen t a r escalera f i ja de 

acceso 

X 

Mejorar servicios higiénicos: 
Mejorar acceso ( re t i ra r 
imp lementos que se encuentran 
en la entrada al baño) 

X 

Mejorar p intura exter ior : 
Casco color azul pacífico 

- Superestructura color blanco 

X 

El cump l imento del presente plan de me jo ramien to será uno de los aspectos 
de te rminantes para la prórroga del contrato, según se establece en el punto 3.8.4 de 
las bases de licitación. 



A N E X O 2 

E S T A D I S T I C A S DE P A S A J E R O S S E R V I C I O S S U B S I D I A D O S 

N O M B R E E M B A R C . : 

N O M B R E DE S E R V I C I O 
O P E R A D O R : 
MES/AÑO I N F O R M A D O : 

T A R I F A A D U L T O : 
T A R I F A E S T U D I A N T E 

T A R I F A A D U L T O MAYOR 

MOVIMIENTO DE PASAJEROS 
ORIGEN/ 
DESTINO 

FECHA / ADU .TOS ADULTOS MAYORES ESTUD ANTES ORIGEN/ 
DESTINO HORA HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

• 

T O T A L P A S A J E R O S 

T O T A L V I A J E S R E A L I Z A D O S 
T O T A L V I A J E S NO R E A L I Z A D O S 

i — t «• 

A N O T E S ^ Y COMUNIQUf 

S E B A S T I A N M O N T E S P O R C I L E / 
I N T E N D E N T E 

R E G I O N DE L O S L A G O S 
5 ^ p e * 

E L UF RUTTA S C H W A R Z E N B E R G 
S E C R E T A R I O A B O G A D O 
E N C I A R E G I O N A L DE L O S L A G O S 

1. - Depar tamento Presupuesto Intendenc ia Regional. 
2. - Arch. Depar tamento Jurídica Intendenc ia Regional. 
3. - Arch. Of/Partes Intendenc ia Regional. 
4. - Seremi de Transportes v Telecomun¡rarinnp<; 


